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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de una

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

por

"UN SISTEMA MECANICO PARA LA LIMPIEZA DE FIBRAS 

Y SU DISPOSITIVO PARA LA SUJECION DE LAS MISMAS".

Cuyo reg istro  se s o l ic i ta  por VEINTE ANOSy para Es­

paña y sus Posesiones, a nombre y favor de Doña Ana 

Albaladejo Sánchez, de nacionalidad española, residen­

te  en Zaragoza, Avenida Calvo Sotelo no 19.

Sabido es que la  limpieza previa es una de la s  ma­

nipulaciones fundamentales que han de su fr ir  la s  f i ­

bras te x t ile s  en bruto que, una vez manufacturadas, 

sirven como materia prima para l a  fabricación de pa­
pel, te jid o s, e tc .,  puesto que esta s fib ra s , en su e s­

tado primario, llevan habitualmente adherida una can­

tidad considerable de cuerpos extraños que han de e l i ­

minarse para conferir a l  m aterial la  calidad  debida.

La presente patente de invención, se contrae a un 

nuevo sistema mecanizado para limpiar cáñamos, espar­

to s, albardiñes y demás fib ra s te x tile s¿  cuyo sistema 
comprende e l elemento limpiador propiamente dicho y 

e l d ispositivo  de sujeción y amarre de la  f ib ra  para 

someterla a l a  acción de aquel sin  deterioro ni pérdi­

das por esparcimiento.

El elemento limpiador que incluye e l  procedimiento,
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e stá  constituido por un cilin dro  v ertica l provisto dé 

varias h ile ras de púas a manera de peines metálicos 

que, establecido sobre un eje móvil a l que imprime ro- 

20 tación cualquier elemento motor conocido, g ira  v ertig i­

nosamente para "peinar" y limpiar la s  f ib ra s  sometidas 

a  su acción.

El d ispositivo  de sujeción y amarre, también com­

prendido en el procedimiento y de todo punto necesario 

25 para ev itar la  destrucción y esparcimiento de la s  f i ­

bras determinados por e l demarrsr violento de lo s  pei­

nes del cilindro ya descrito , consiste en una correa 

sin fín  movida por dos poleas de d istin to  tamaRo, una 

de la s  cuales, l a  de mayor diámetro, actúa de conducto- 

30 ya por medio de e je  motriz mientras que l a  otra, de í

menor circunferencia, es la  conducida.

Este d ispositivo , que se s itú a  a l a  d istancia con­

veniente con respecto a l cilindro limpiador para que ¡ 

la s  púas de que va provisto aquel actúen sobre la s  f i -  { 

35 bras que su je ta , permite introducir e l material dispo- ¡ 

niéndole extendido sobre la  superficie  in ferior del ¡ 

s in fín  de ta l manera que, a l l le g a r  la s  capas de f ib ra   ̂

a s í  dispuestas a  l a  ju risd icción  de la ,po lea  conductora* I 

que es l a  más próxima a l cilindro limpiador, quedan 

4C aprisionadas y su je tas entre dicha rueda y l a  correa ¡

del propio sin fín , manteniéndose firmemente xe tenidas 

durante todo e l recorrido en que permanecen sometidas 

a la  acción violenta de lo s peines o púas del repetido 

c ilin dro  en sus veloces g iro s .

45 Uha vez que la s  capas batidas han superado dicho re­

corrido y remontan a la  polea conductora, dejan de es­

ta r  retenidas y se precipitan por función natural sobre
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una superficie inclinada que la s  aparta del dispositJ 

vo, quedando perfectamente lim pias y en disposición de 

uso para la  finalidad  a que se destinen.

Para mejor comprensión de cuanto expuesto queda, 

únicamente a t itu lo  ejemplario y s in  ningún alcance 

lim itativo , en el adjunto dibujo se representa una 

forma de ejecución p ráctica  del invento:

A sí, l a  figu ra  única nos muestra una vis ta  la te ra l 

del sistema, observándose e l cilindro limpiador (9) 

con su eje y la s  h ileras de púas (8 ): e l d ispositivo  

de sujeción y amarre de f ib ra s  compuesto por e l  sin fin  

(4 ), l a  polea conductora (5), con su eje motriz (6) 

unido por l a  chaveta (7), y l a  polea conducida ( l)  tam­

bién con su chaveta (3) y su eje no motriz (2 ).

Lo dicho es f i e l  r e f le jo  del sistem a que nos ocupa, 

debiendo considerarse en sentido amplio, nunca en for­

ma lim itativa , y reservándose la  p etic ion aria  cuantos 

derechos le  confiere la  vigente Ley de Propiedad Indus­

t r i a l ,  muy especialmente el de obtener sucesivos Certi­

ficados de Adición por lo s  perfeccionamientos o mejoras 

que la  práctica pueda aconsejarle.

R E I V I N D I C A C I O N E S .

70 Se reivindican a nombre y favor de Doga Ana Albalade-

jo  Sánchez, de nacionalidad espa&ola, lo s  términos s i ­

guientes:

lo .-  Uin sistema mecánico para la  limpieza de fib ra s  

y su d ispositivo  para la  sujeción de la s  mismas, ca- 

78 ráete rizado por comprender un elemento limpiador cons­

titu ido  por un cilindro  v ertica l que, establecido so­

bre un eje a l que imprime sentido rotatorio  cualquier 

elemento motor conocido, e stá  provisto de varias h ile-
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ra s  de púas a manera de peines metálicos que giran 

vertiginosamente*

33*- E l propio sistema de la  reivindicación prece­

dente, caracterizado por comprender un dispositivo  de 

amarre y sujeción de la s  f ib ra s  sometidas a l a  acción 

del elemento limpiador, cuyo d ispositivo  se constituye 

por un sin fín  a l que transportan dos poleas de d istin ­

to diámetro, l a  mayor conductora por medio de e je  mo­

t r iz  unido con chaveta y la  menor conducida*

3a .-  UN SISTHtA MECANICO PARA LA LIMPIEZA DE FIBRAS 

Y SU DISPOSITIVO PARA LA SUJECIÓN DE LAS MISMAS.

Todo conforme queda descrito  en l a  presente Memoria, 

que consta de CUATRO HOJAS mecanografiadas por una so-+ i
l a  cara, fo liad as y dibujo adjunto*

Madrid, 14 de Ju lio  de 1955*
AHIOHM FERNANDEZ P
a,a
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